
. Núm, U^l.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodriguez á 8 rs* 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lO para fuera, franco de 
porte.
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La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente dé la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte ^ sin cuyo requisito no se 
recibirán. ’ ,. ,

WinB OÍICIAl DE VAllWOm, 
del Jlartes 4 de Abril de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. S%

Real orden sobre la exhumación y traslación de cadáveres de un 
cementerio á otro, ó panteón particular.

Gobfemo políiico de la Provincia de tallado- 
lid. = El E.Tcmo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 19 del actual me ha comuni
cado la Real orden siguiente:

El Gefe político de Madrid en i6 de Noviem
bre último propuso como conveniente la modifica
ción de algunas de las disposiciones contenidas en 
las Reales órdenes de 27 de Marzo de 1840 y 21 
de Febrero de 1846, relativas á la exhumación y 
traslación de cadtiveres de un cementerio á otro, 
ó panteón particular; y tomando S. M la Reina 
en consideración los respetables motivos que por 
lo general mueven á solicitar semejantes traslacio
nes, con objeto de conciliar aquellos con las pre
cauciones que al mismo tiempo exige la conserva
ción de la salud pública, se dignó oír en el par
ticular el dictamen del Consejo de Sanidad del 
Reino, y de conformidad con lo que este ha ex
puesto, se ha servido dictar las reglas siguientes:

i .^ No podrá verificarse la exhumación y tras
lación de cadáveres sin licencia expresa del Gefe 
político de la provincia donde se hallen sepultados.

2 .® No se permitirá la traslación de cadáveres, 
mas que á cementerio ó á panteón particular.

3 .® Se prohibe la exhumación y traslación de 
cadáveres antes de haber trascurrido dos años 
desde la inhumación.

4-^ Para verificar la exhumación dentro del 
tiempo de dos á cinco años después de sepultado 
un cadáver, ha de preceder á la licencia del Gefe 
político, i.® el permiso de la autoridad eclesiástica; 
y 2.° un reconocimiento facultativo por el cual 
conste que la traslación no puede perjudicar á la 
salud pública.

5 .® Este reconocimiento será practicado por dos 
profesores de la ciencia de curar, y su nombra
miento corresponde al Gefe político.

6 .’ Los profesores nombrados han de ser pre- 
císaraente Doctores en Medicina ó individuos de la 
Academia de Medicina y Cirugía de la provincia, 
cuando los cadáveres que hayan de exhumarse 
estén en el cementerio de la capital donde aquella 
tenga su residencia. Si la exhumación se hubiere 
de hacer en pueblos donde no haya Doctores, el 
Gefe político nombrará los que juzgue mas con-- 
venientes,

7 .® Las certificaciones que han de dar los pro
fesores nombrados serán individuales: en caso de 
discordia se nombrará un tercero.

8 .® Despues de cinco años de estar sepultado 
un cadáver, el Gefe político puede ordenar su 
exhumación y traslación de la manera y con los 
requisitos que estime mas oportunos, disponiendo 
que en todos los casos se haga con la decencia y 
respeto debidos, dando conocimiento al de la pro-, 
vincia donde el cadaver haya de trasladarse, y 
obteniendo préviamente el asentimiento de la au-, 
toridad eclesiástica.

9 .® Los cadáveres embalsamados podrán exhu
marse en' cualquier tiempo y sin necesidad del 
reconocimiento facultativo que establece la re-

10 .® Las solicitudes para: trasladar ¿ España 
cadáveres que hayan sido sepultados en.; pais ex
trangero ó viceversa,, se dirigirán á S. M. por con
ducto de este Ministerio, acreditándose en ellas 
préviamente la circunstancia de hallárse embalsa
mados, ó la de que haciendo mas deudos años que 
fueron sepultados se encuentran y^ en estado de 
completa desecación-.

11 .® Todos los gastos que ocasionen los actos de 
exhumación serán de cuenta de losjníerésados.

12 .® Los honorarios que ha de deveniar cada 
profesor por el acto del reconocimiento y^certifi- 
cacion correspondiente, serán de ciento ’sesenta 
reales vellón en Madrid, y ciento yeinte en los 
demas pueblos del reino. El Gefe político elevará 
esta suma á lo que estime oportuno en ra?on á la 
distancia que hubieren de recorrer los profesores 
nombrados, cuando el reconocimiento se haga en
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pueblo diferenle de aquel en que eslen domi
ciliados.

i3.^ Se reducirán los honorarios á la mitad 
de lo establecido enHa regla anterior, siempre que 
se hiciere á un mismo tiempo el reconocimiento 
de dos ó mas cadáveres.

i4“ Quedan derogadas todas las disposiciones 
contenidas en las Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1845 y 21 de Febrero de 1846.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín ojícíal para 
conocimiento del público, f^alladohd ú.’j^fde MarÁo 
de 1848. = Manuel de la Cuesta,

T^úm. S3.

Santiago (agregado á San Miguel).
San Pablo de la Morareja.
■Valviadero (agregado á Olmedo).
Ventosa de la Cuesta.
Villamarciel (agregado á Tordesillas),
Villardefrades-
Santa Eufemia.
Tamariz.
Urones de Castroponce. - ;
Villacreces.
Torrecilla de Torre,
Herrera (agregado á Tudela de Duero).

Valladolid 1.° de Abril de 1848.== Manual de
Ib Cuesta / \

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid, zz: No habiendo cumplido los Alcaldes de los 
pueblos cuya relación se expresa, con el envió de 
loS estados que les han sido reclamados por nii 
circular de 9 de Marzo número 3o, en que se 
inserta' l’a Real órden de 28 de Febrero relativa 
á- la formación de la Estadística de quintas con 
arreglo á los expedientes del alistamiento, sorteo 
y deeláracron de soldados que se éjecutarón- para 
là d^ 1846 , y según el modelo que en el mismo 
Boletín- se’ publicó , prevengo á los que se hallan 
en descubierto que sin mas dilación dirijan dichos' 
Estados en él término preciso de ochó dias; en la 
inteligencia- de que pasados sin habér cumplido, 
procederé contra los morosos á lo qUe haya lugar 
sin mi’éámié'nto ni consideración ninguna. Vallado
lid í.® de Abril de 1848.=:Manuel de la Cuesta.

Nota de los Alcaldes que no han remitido la 
Belacion de los mozos sorteados para la quinta 
de iSÍ^S, con arreglo á la Beal orden de 28 de 
L'ebrero y Modelo que á ella acompañaban y se 
insertaron en el Boletín ójicial de g de' Marzo.

BarrUélm
Dueñas dé Medina (su* AyuntamiêWtô VU

HavérdeX
Laseca.
Medina del Campó.
San Roman de la Hornija.
Torrecilla dé lâ Orden.
Aldeamayor.
AtaquinéSi
Aldealbar.
Amusqtíillói
Cojeces del Monte.
Boada...
Muedra.
Canillas.

agregados á Valoria.

Cestérniga.
Pajares (agrégadó á Villalan).
Honquilana (id. á San Pablo de la Moraleja). 
Langayo.
Maiapoznelós.
Manzanillo.
Tvoales.

Real orden declarando riñe la vigilancia.^ averiguación de los fraudes 
que se comelan en la renta del Papel Sellado, corresponde 

exclusivamente á los Intendentes.

Intendencia de la Provincia de J^alladolíd. == 
La Dirección general’ de Béntas Lstancadas con 
fecha 8 del corriente dice á esta Intendencia lo que 
sigue :

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 1.® del 
actual la Real órden siguiente:

, El Señor Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al de la Gobernación lo que sigue :

„Excmo. Señor: La PíEiná á quien he dado 
cuenta del expediente promovido por el Inten
dente de Toledo con motivo de haberse negado el 
Gefe político de aquella Provincia á que se inser
tase en el Boletín oficial una circular con varias 
prevenciones á los Ayuntamientos sobre el uso de 
Papel Sellado en los libros de actas y demas de 
su administración local, bajo el pretexto de que 
dependiendo éstas Corporaciones de la referida 
Autoridad política , á ella correspondía dictar aque
llas reglas y aun señalar el castigo de que fuesen 
merecedores los infractores de ellas, se ha dignado 
S. M. declarar :

i ." Que las facultades de los Gefes políticos para 
negar ó consentir la inserción en él Boletín ofi
cial de los artículos que han de comprenderse en 
él , no pueden ser extensivas á las órdenes que los 
Intendentes crean conveniente coTiiunicar á los 
pueblos para la buena administración de la Ha
cienda pública.

2 .® Que la vigilancia y averiguación de los frau
des qué se cometan en la renta de Papel Sellado, 
y en todas las demás del Estado, corresponde ex- 
clusivarnente á los mismos Intendentes y sus De
legados, asi como su castigo con arreglo á las leyes 
é instrucciones del ramo á que se refiera el fraude, 
como Jueces privativos, con exclusion de todo 
fuero privilegiado.

3 .° Finalmente que cuando los Ayuntamientos’ 
tengan escritos sus libros de actas en Papel del 
Sello 4*“ según está mandado, no sé les pueda 
exigir en ellos mas fojas selladas quedas que ha
yan sido precisas para la extensioil de sus acuer-
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dos; mas si careciesen de libros de actas*, por 
desobediencia á la ley del ramo, se gradue el 
reintegro que por está infracción debe de hacerse 
á la Hacienda pública por el número de Sesiones 
celebradas en el ano anterior o posterior á la falla 
de los libros de acuerdos, y si no existiesen de 
ninguno de estos años, por el número de Sesio- 
ñes que deben celebrár según la ley de Ayunta
mientos de 8 de: Enero de i 84^‘

De Pieal orden lo digo a. V. E para SU cono
cimiento y demas efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el 
referido Señor Ministro, lo traslado á V. S para 
los mismos fines.’

Y* la Dirección lo trasláda á V. S. para lbs’' pro
pios efectos.

Lo gue se inserta en el Lóletih oficial de la 
I^^c/ncia .para conocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma y demas efectos gue se mencionan. 
J^aUadolid iS de Marzo de lét^S’—dosé MuñO& 
de San Pedro.
jt^ lnscrtese ’.==!z Cuesta.

'•Real órdeú recomendando á los t^mplcados de Hacienda la adquisición 
de la obra titulada Guia de Alcaldes j^ A^unlamientos.

Intendencia de la Provincia de P^alladolid. = 
Ll Señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
me comunica con fecha g del corriente la Peal 
orden gue sigue :

La Reina se ha servido mandar recomiende 
a V. S. para que lo haga á los Empleados de Ita- 
cienda de esa Provincia la adquisición de la obra 
que escribió* Doñ Erancisco Jorge Torres, é im
primieron los Señores Corrales y Compañía,, titu
lada /z¿//« de Alcalde.s y Ayuntamientos,, la cua^ 
se declaró de utilidad públicapor el Ministerios 
de la Gobernación del Reinp.; debiendo V. S. excip 
lar ademas á, los mismos Alcaldes y Ay.un-iaivnjíen-^ 
tos con igual obieto, atendida las ventajas qttó del 
conocimiento exacto de sus obligaciones deben re
sultar en la Administración civil y económica de 
los pueblos, i ■

De Real órden, comunicada por el Señor Mi- 
tíislró de' Haciéúdá, ló digo á V. S? para lós fiiles 
consiguientes. , .

Lo gue se inserta en el Poletin oficial de la 
Profincia á los fines gue se esçpresgn, f^d!luç^lid 
28 de febrero de 1848. t=t José Muño:^ de' Sgu 
Pedro \ ¿

Insértese.— Cuesta.

Lntendencia de la Provincia de f^alladolid.

Habiendo renunciado Don Andres García él 
cargo de delegado del Visitador de la Renta del 
Papel Sellado en el Partido de Tudela de Duero, 
ha sido conferido este á Don Lorenzo Lopez.

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial para 
conocimiento de. quien corresponda. Valladolid 3o 
de Marzo de 1848.—José Muñoz de San Pedro.

Lnsértese^ =^ Cuesta.. J

169 
Alcaidia Corregimiento de P^alladolid,

Para dar cumplimiento á la circular del Señor 
Gefe político dé esta Provincia, inserta en el Bo
letín oficial número 37 , espero que en el dia 9 
del corriente y hora de las, once de su mañana. 
Concurran a ésta Capital y Sala de Sesiones del 
Ilustre Ayunlamiento un representante dé cada 
uno de los Ayunlamiéntos dé los pueblos de éste 
Partido. Valladolid I.® de. Abril de 1848.— Manuel 
Fernandez y Camaro.

insériese. ^CueAUj

AVENCIOS OFlGIALLS.

Lic. í). José' Haria^ Parbtm\, Juez de primera instancia 
M Partido dé Pillalom

. Por el presente y términn de treinta días primeros 
y siguientes al de su publicación se ella, llama y em
plaza a todas las personas que se crean con derecho á 
suceder eii la mitad de los bienes correspondientes á 
la viuGuiaciónLundada en Vlilafrades por António Juárez 
de Puago y juana CasCon , vacante por muerte de Don 
Ambrosio Martin Torio, .su Ultimo poseedor, para que 
por medio dé Procurador: Coo pqder, basiante se pre
senten á deducir el que les asista, pues serán oidos y 
administrará justicia, parándoles en Otro Caso el per
juicio Consiguiente y sustanciándose el pleito en su 
rev.eld/a siú ipas les citar ni emplazar. Dado en Villalón 
á 10 de Marzo de 1848^ ;í± José Máría Barbán» ¿rr Por 
su mandado, Domingo Garzón*

lnjSyi;¿ese.::^C,ti¿sti^> . *

Loñ dífón^i^i f'eíiñándéi^ Ç/ldinanOs juez de prirnera 
. inslgncja. dA eAA víHa di^. P^afiel y s/i Pi^rtido.

Por el presente se cita, llama, y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes qUe Constituyen la 
Capellanía fundada por B.^nabé Llorente, vecino que 
fué de Valdearcos de la Vega, en la Unica Iglesia Par- 
rpqüiaLúei J^i^P^o,,; qUe se. halla vacante por faUeci- 
ünentq del Cura, de ¿ Rotoras Don Dionisio Bombin, 
irltimo poseedor/á fin de qué dentro de. treinta dias, 
pontados desde, que se, anuncié én el Bpletin oficial de 
la Provincia, le deduzcan en este juagado ante el in
frascrito Escribano por medio de Procurador autoriza
do en forma,. ape.reibidos que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi está acor
dado por auto que hoy se ha proveído en el expe
diente, promovido á instancia de Petra Bornhín y otros 
vecinos de dicho .Valdearcos y Curiel, sobre adjudicación 
de los expresados' bienes. Dado en Peñafiel á 24 de 
Marzo de 4 848. zir Alfonso .Fernandez Cadiñanos, — Por 
su mandado, Ignacio Barroso.

Lnsériese.^iÇuesia. f
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Comisión de Ínsiruccion primaria de là Provincia 
de f^aÛadolid,

Escuelas de niñas en Torrecilla de la Orden 

Y TORRELOBATON.

Sc ha creado una Escuela de niñas en Torrecilla 
de la Orden: su dotación consiste en mil trescientos 
treinta y tres reales pagados por trimestres de los fon
dos municipales, casa en que vivir ó su rentaj y las 
niñas que no sean pobres pagarán al mes un real las 
de silabeo y calceta, real y medio las de leer, escribir 
y costura y dos las de contar y bordado.

Se ha creado otra Escuela en Torrelobalon con las 
mismas condiciones queda anterior.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la 
Comisión, acompañadas de la certificación de buena 
conducta y un testimonio del título, ó las presentarán 
en la Secretaría de la misma en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio. Valla
dolid Marzo 31 de 1848. = El Gefe político Presidente, 
Manuel de la Cuesta. =:Manuel Santos Martin, Secretario.

Ádminisíracion principal de Sienes nacionales 
de la Provincia de Palladolid»

Arriendo de fincas del Clero Secular.

Sia 23 de Ábril próximo venidero de once á once 
y media de su mañana.

Se sutasla en renta por tiempo de cuatro años 
cuatro pedazos de tierra y un prado que en término de 
Torrelobaton pertenecieron á la Capellanía de misa de 
once, fundada en la Iglesia de Santa María de la mis
ma por Jacinta Ptodriguez, vacante por fallecimiento de 
Don Benito Velarde, Presbítero, vecino que fué de 
Laseca, y últimamente ha llevado Manuel Luengo Ga
llego: tipo 9 fanegas 6 celemines de trigo anuales.

En el mismo dia de once y media á doce.

Se subasta en renta por dichos cuatros años una 
tierra que en término de Torrecilla y pago de la Fúente 
de la Lama perteneció á la referida Capellanía, y ha 
llevado Alejandro Rodriguez: tipo 5 Tanegas de trigo 
el año de-su disfrute.

En el mismo dia de doce d doce y media, 
es de mayor cuaniia.

Se subasta en renta por los referidos cuatro años 
cinco pedazos de tierra y un prado que en término de 
Torrelobaton pertenecieron á dicha Capellanía, y ha 
llevado Cayetano Alonso, vecino de San Pelayo: tipo 
19 fanegas de trigo anuales.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera 

intercsarse en dichos arriendos acuda.an^e el Alcalde 
y Procurador Síndico de Torrelobaton, Escr¡b^o.-ó<Ej^ 
de Fechos y persona que delegue el Administradó^^^ 
Bienes Nacionales, el dia y hora citados donde han de 
celebrarse los remates con sujeción al pliego^de condi
ciones que estará de manifiesto; y respecto^il de ma
yor cuantía se celebrará remate á la vez en esta Capi
tal en los estrados de la Intendencia, ante su Señoría, 
Contador y Administrador de Bienes nacionales y Es
cribano de Rentas. Valladolid 23 de Marzo de 1848.
¿z:Domingo Gutiérrez Calderón. 2

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Somin¿^o 2 de Abril de 1843.

' ' Rs. vn. mIJI
Han ingresado en este día correspondientes 

á 74 imposiciones, de los cuales uno es 
de nuevo imponente, la cantidad de. . . 1,3q4..

El Director de Semana, 

José Ruperto Lasheras.

MONTE DE PIEDAD. ^

En todo el mes de Marzo de 1848 se 
han facilitado por dicho establecimiento 
en 25 operaciones sobre empeños de 
alhajas y negociación de letras la can
tidad de..................................  28,576.. 18

Han ingresado por 24 desempeños de 
alhajas y vencimiento de letras 46,210.. 20

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empe
ñadas durante el mes de Abril del año pasado acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo asi, ó empeñándolas de nuevo, pagando los 
intereses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director, 

Manuel Aparicio.

M/lWIMIIIIIMIMl/VWV  ̂IWMMIM Ml/WIIM 'VWUliV /YVX> WWW IVY Y^lYlu 1/1

ANUNCIO PARTICULAR.

Se vendeú en subasta pública los sembrados que en 
las villas de Laseca, Medina y Rodilana, pertenecieron 
al Presbítero Don Vicente Rodríguez Moyano y su 
hermana Doña Isabel.

El remate se celebrará en esta Capital calle del Ro
sarillo casa del Llc. Don Rafael Gonzalo Muñoz, el dia 
17 del corriente de once á doce de su manana, con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se mani
festará á los licitadores.

dnser¿ese,:x:Cues¿a,

1

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.

1
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